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*mpe&an dicho cargo en las territoria- i 
^*> pueden ausentarae por término de 
QUiuoe dias, cumpliendo los requisitos 
••tableoidos para hacer neo de esta fa
cultad:

Visto también lo dispuesto an el ar- 
’'Ículo 65 de la ley adicional, que deter
mine el alcance de la denominación 
K*neral da Tribunales:

Considerando que de no ser aplica* 
® é unes y otros Presidentes no po- 
«•n tos de las Andiencias de lo ori- 

®*mal ansentarse por oireunstancias 
^fiticas y nrgeatos, siendo, en tal caso, 
• condición más desventajosa que loa 
•gistrados de las mismos Audiencias;
S* M. la Kama (Q. D. 0.) Regente 

tj..^®*®®! ®® nombre de se Augusto 
“'jo el R„ o. Alfonso XIU, ha teni 
t*t^ ^'*® disponer, do aouerdo con lo 
® orinado por la Sala do gobierno de 

•*e Tribunal, qne ea aplicable ó loa re* 
•ridos Presidentes de las Andienoias 
• u criminal lo dispuesto en el ya oi-

® urt. 916, con tal que no perjudi- 
in ■ * wvioio concurra una causa
j^«ti6oada y urgente, debiendo poner

®n conocimiento de esto Ministerio 
^^ c ese Tribunal, manifestando A la 
oiV * í®®**^° ‘*® ’° resolución y el fun- 

onario que durante la ausencia quede
*^* 1® susbituoién.

aq * *^^ orden lo ligo á V. E. para 
®®iiooimiento y efectos consiguien

Ht tniienât huka ia’̂ ounlgaeià» tl dia « ^we Íeonwie la 
utreU» dota Uÿ at UGacsta oficial,

(ÀKT. 1.*  en. C('Bi<x> DiTiL -nesHTa). '
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PfMidencia del Coaeejo de Ministros.

(Queta del día 6.)

88. MM. el Rbt y le Rkuia Regente 
ÍQ. D. O.) y Augusta Boal Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Gracia Justicia.

BEAL ORDEN

Exemo. Sr.: Vista Ia consulta ele* 
▼ada por V. E. Í esta Ministerio res
pecto da ti debe ser aplitabie & Jos Pre
sidentes de las Audiencias de lo cri
minal la disposición oantenida en el 
pimío segundo dal art. 916 de la ley 
‘»‘gáQioa del Poder judicial, en virtud 
‘^* la cual los funcionarios qae des*

por el 76 por 100 del importe de las 
obras, no vó la necesidad de que la Di
putación soporle esa carga favorecien
do los intereses del Estado qne no ha
brá de agradecérselo.

El Sr. Ariza dice: qne el Sr, Quinta
na ha explicado eloonentemente este 
asunto; qne está conforms con el señor 
Barroso en cuanto á que no se conce
dan nuevas subvenciones; que tam
bién lo está coa el Sr. Serrano en 
cuanto á la necesidad de restringirías 

'en lo posible de acuerdo con la Real 
orden que se ha leído; pero que si á 
Fosadas se otorgó ya esa subvención, 
y éste es un hecho consumado, deba 
accederse á su solicitud, aun cuando 
solo se atienda á la importancia que 
deba merecer á la Diputación el fo
mento de la Instrucción pública.

Rectifica el Sr. Viñas y dice: que el 
Sr. Quintana le ha dado un consejo al 
hablar de liberalismo y recordatie que 
obras son amores, que le agradece en 
extremo y acepta por su parte; que 
después ha hecho una relación de lo 
ocurrido coa ia subvención de Pesa
das, destinando parte de ella á la re
construcción de un pnente por la pre- 
fereaoia que se dió á esta necesidad; 
pero que debe tenene en cuenta el 
buen cumplimiento de esta Corpora
ción municipal en todos loa servicios; 
que no se altera la cifra del presupues
to, y que uo debe volverse hoy sobre lo 
que ya se otorgó, y nada más juato que 
acceder á lo que en la actualidad solici
ta, pues ai al Ayuntamiento de Posa
das hubiera querido ocultar sus propó
sitos, habría podido hacerio ampliando 
la conetruoción de las Casas Capitula
res con un grupo más y dedioarlo á 
Escuelas.

Rectifica el Sr. Serrano Lora, mani- 
feebando que de negarse la solicitud de 
Ayuntamiento de Posadas,no cree pue
da ocurrir lo que dice el Sr. Viñas, ni 
por otra parte entiende que ea nada 
práctico denegar la instancia, insistien
do por lo mismo en que lo que procede 
es completar este asunto oon una nue
va raaoluoión, un nuevo acuerdo con*  

1 cediendo ó no la suma no invertida to

tes. Dios guarde ó V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Mayo de 1390.— Joa^tí» 
Lúpe¿ Fuigcerver.—3r, Presidents del 
Tribunal Supremo.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 1522,

Extracto de las sesiones celebradas por la 
expresada Corporaclóu on los días 10, II, 
12 714 de Abril de 1890.

(Con tin nación)

Por la Fresidonoia se aunneió que se 
iba & votar la resolaoión de este asun
to, manifestando el Sr. Serrano Lora 
qne necesitaba se diera lectura del 
aouerdo de concesión de 16 de Abril 
de 1887 para emitir su voto, á lo cual 
se accedió por la Presidencia y tuvo 
ofeoto seguidamente, aliad iendo el mis
mo Sr, Serrano qne sabidas las condi
ciones en que so otorgó la concesión, 
deben tomarae acuerdos prácticos, no 
creyendo de resultados la sola dene
gación de lo que se pide en la instan 
oía; que, en su ooooepto, uo debe re*  
vocarse el aouerdo leído porque ya 
cansó estado, sino adoptara*  una nueva 
resolución de aplicación general que 
evite el qne la deuda de los pueblos se 
liquide por medio de subvenciones.

El Sr. Quintana dice: qne en el 
acuerdo leído no se concedió la sub
vención de 35.000 pesetas á Posadas 
por atrasos, sino por corrientes, y esto 
ácondioión de que vinieran para su 
aprobación los planos, presupuestos y 
demis documcubos de las obras que 
hablan de llevaras i cabo con este 

■ auxilio; mas que como el Ayunta- 
' miento tenia casi concluida la coustrno- 
i oión de la Gasa Oonsistorial, pidió y la 

fui concedida autorización para gastar 
8.000y pico de pesetas en la recompo
sición de nn puente sobre el arroyo 
Guadalzueros; y por lo que se vó res
tan 26 ó 28.000 pesetas de la primitiva 
coucesión, que se uropoue gastar en 
unas Escuelas púhlioas; pero que él tie
ne *1  sentimiento de oponerse en abso 
luto á esta nueva gracia, porque te
niendo el Estado en sus prosapuestos 
una suma deabinada á ese objeto que 
puede utilizar el Ayuntamiento hasta

davía para la conetruoción de las nue» 
vas Escuelas.

El Sr. Escamilla dice: que la sub
vención se otorgó oon la condición pré
cisa de que, pars hacer uso de ella, se 
sometiera antes á la aprobación de la 
Diputación provincial el proyecto de 
lae obras; que han pasado tres años y 
no se ha cumplido esta condición por 
el Ayuntemiento, le cual demuestra 
que no le hacia falta aquel auxilio para 
llevar á efecto, como lo ha hecho, la 
coustruoción de la obra á que se desti
naba; que por lo tanto no hay tal sub
vención ni puede existír indefinida- 
meute ese derecho por el inoumpli- 
miento de las condicionas, y no ha lu
gar, por lo tanto, á acceder hoy á la 
transferencia de objeto que el Alcalde 
interesa.

Rectifica á su vez el Sr. Quintana, 
manifestando qne no ha dado consejo 
alguno al Sr. Viñas, ó al menos no ha 
tenido la intención de dárselo; y que él 
se oponga á lo que pide el Alcaide de 
Fosadas, nada tiene que ver eon sa 
mayor ó menor liberalismo; que si se 
tratara de sus propios fondos partion- 
lares y él fuera lo sufici entem ente rico 
para ello, tal vez accedería á lo que se 
pretende, pero no lo entiende asi tra*  
tándose de los fondos de los pueblos, 
que sólo tiene el encargo de adminis
trar; que la Real orden que acababa 
de leerse prohíbe ter minan temen te las 
subvenciones, y que aun cuando no se 
alters la cifra del prestí puesto, lo cierto 
es que esos fondos dejarán de entrar en 
la Caja da la provincia.

El 8r. Oarbonetl dice: que está de 
aouerdo con lo manifestado por el se
ñor Escamilla, y sólo tiene que rectifi
car el que no es una pequeña sarna lo 
gastado ya de la subvención en la rea*  
difioaoión de un puente, sino cerca de 
9.000 pesetas.

El Sr. Barroso dice: que ares hay 
un concepto equivocado sobre esto; 
pues resulta ahora qus de La subven
ción no se ha gastado nada en la Casa 
Cousiaborial, sino sólo parte de ella en 
un puente, caducando por tanto la con
cesión, por no haberse apireado á so 

1 objeto; y como 1» uo preseutación del
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proyeoto por parte del Ayantauiento 
de Posadas, en tres años, implica no 
desestimiento por sn parte de aquella 
gracia, entiende que hay responsabili
dad para la Diputación de acceder hoy 
& lo que el Alcalde solicita.

Rectifica el Sr. Ariza, manifestando 
que aun cuando acepta el concepto le
gal axpuesto por el Sr. Escamilla, so
bre ello está el que se trata de un he
cho consumado y no vi responsabili
dad en acceder á lo que se pretende; y 
hecha una observación por el Sr. Man
zanares respecto i si se considera ca
ducada ó so la subveucióa, por el Se
ñor Presidente se anunció que se iba á 
proceder ó la resolución del punto dis
cutido, lo cual tuvo efecto en votación 
nominal á petición de loa Sres. Quin
tana y Viñas, que dió el siguiente ré
sulta le:

Síes, que dijeron sí, y opinan debe 
aocederse á la solicitud del Ayunta
miento de Posadas: Ariza, Viñas, Ma
lilla de la Puente, Ortíz, Fernández 
Tejeiro, Cárdenas, Aparicio, Serrano 
Lora, Velasco, Rivas.—Total, 10.

Sres. que dijeron no y acuerdan de
negar la solicitud de referencia: Ma
rillo Delgado, Rivera, Barroso, Car
bonell, Carrillo Tiscar, del Ríe, Peral
vo Quirós, Sánchez Guarra, Rodríguez 
Sánchez, Conde de Haut, Garda Cube
ro, Quintana, Escamilla, Cabrera, He 
rrero, Manzanares, Sr. Presidente (Ma
lilla Barrajón.)—Total, 17.

Quedando, por tanto, denegada la 
solioibud del Alcalde Presidente del 
Ayuntamieute de Posadas á que se ha 
hecho re ferae ci a, por mayoría de diez 
y siete votos contra diez, en la forms 
antes expuesta.

0Íóse euenta á seguida de la instan
cia de D, Manuel López Comas, Módi
co de entrada supernumerario, por 
oposición, del Cuerpo de Beneficencia 
provincial, que quedó pendiente de re
solución en las sesiones de Noviembre 
último, en solicitud de que, cou arre
glo á lo resuelto por la Comisión pro
vincial on 1.* de Septiembre de 1885, 
confirmado después per la Diputación 
en sus sesiones de Noviembre del pro
pio año, fuá nombrado con tal carácter 
y con los mismos derechos y seeldo 
que los de su clase y opción á entrar 
en el escalafón de plantilla de dicho 
cuerpo sin necesidad de nuevas forma
lidades ni requisitos, tan luego como 
ocurriese la primera vacante; y ha
biendo fallaaide en 13 de Junio ante
rior de 1839 el Profesor D. Antonio Ji
ménez Morales, que ocupaba el MÚrne- 
10 de dicho escalafón, os llegado el 
caso de que se le otorgue la entrada en 
el mismo en los términos que desde 
aquella épooa tiene concedidos.

Abierta discusión sobre el particu
lar, el Sr. Velasco dijo: que según re
cordarán los Sres. Diputados, se trata 
de un asunto que quedó en realidad 
prejuzgado, á favor del solicitante, en 
las sesiones del último mes de Noviam 
bre¡ pero que sa dejó en suspenso por 
que habiéodose formado á la sazón un 
expediente al Sr. López Comas, en el 
qua después de bien justificada su oen- 
duota, no se creyó oportuno dictar la 
resolución hasta que hubiese terminad o 
ene expediente; mas que resaltando ri-

gurosamente exacto cuanto el interesa
do alega en su Ínstancí i, habiendo de 
mostrado cumplidamente y en dos dis 
tintas ocasiones en brillantísimos ejer
cicios de oposición su suficiencia, yqne 
ha cumplido cuantos requisites y fer- 
malidades exige el reglamento del cuer
po para pertenecer al mismo como Pro* 
fe sor Médico, ocupando en propiedad 
uñada las plazas de plantilla de entrada 
que figuran en un escalafón;tratándose 
únicamente de llevar á efecto lo que de 
antemano le fuá concedido, y habiendo 
oosrrido la vacante del 3r. Jiménez 
Morales, se estaba en el caso de acce
der á la instancia del Sr. López Comas, 
á que es tan acreedor por sus relevantes 
méritos y buenos servicios.

El señor Rivera dice: que habiendo 
defendido esa misma solución en las 
sesiones de Noviembre último, ha teñí 
do mucho guato en oir al señor Velas
co, á cuya opinión se adhiere por com 
pleto por tratares de un asunto de ex 
tricta justicia. En el mismo sentido se 
manifestó interesado el señor Barroso.

El señor Escamilla dice: que él se 
opuso eu Noviembre último por las rs- 
zones que entonces manifestó; pero 
que está conforme con las apreciaciones 
del señor Velasco en cuanto á los mé
ritos del solicitante, y como no vá á al
terarse en nada el presapueato, porque 
tendrá el mismo haber y sólo se trata 
do una cuestión d* categoría, no llene 
inconveniente en que se acceda á su 
solicitud, amortizándose la plaza de su- 
pernumerarío que en Ia actualidad ocu
pa. En su virtud, y no habiendo nin
gún otro señor Diputado que quiera 
hacer aso de la palabra, se acordó por 
unanimidad acceder á la insta ocia de 
D. Manuel López Comas, declarando 
que con arreglo á lo establecido en el 
acuerdo de 1.° de Septiembre de 1885 
y los posteriores que se refieren á este 
asunto, tiene dicho señor derecho á 
ocupar el último número, ó sea el 13, 
de plantilla, .jae figura en el escala
fón del cuerpo, corriéndose debida
mente la escala del mismo, y en pro
piedad la plaza de Médico de entrada á 
que aquél lugar se refiere, y amorti- 
zándose definitivamente la de super
numerario que ha venido hasta ahara 
desempeñando,

' Del propio modo se dió cuenta de 
una instancia de D. Agnstín del Pino 
Gil, pensionado para el estudio de la 
pintara en Madrid, donando á la Cor
poración, para que pueda juzgar de sus 
adelantos, un cuadro original con me 
día figura que representa en tamaño 
natural “Un trabajador agrícola caste
llano. „ La Diputación acordó aceptaría 
y que se adicione al inventario de los 
que pertenecen á la Corporación, y que 
se den las gracias al Sr. del Pino Gil.

Asimismo se dió cnenta de una ins- 
tan¿ia de Doña Isabel de Sierra y Ra
mírez, viuda del Médico numerario que 
fue de la Bsnefioeaola provincial, Don 
Manuel Fernández de Cañete, en soli
citud de que se le otorga alguna pen
sión, en concepto de viudedad, en ar
monía con la judisprudencia estableci
da en cases análogos,

Abierta discusión sobre el particular, 
previa lectura del informe del Nego
ciado, favorable á la pretensión por 

los dilatados y buenos servioios que 
prestó ála Corporación el Médico se
ñor Cañete, y qte constan justificados 
en el expediente respectivo, muchos 
de ellos gratuitos, por haberse inutili
zado en el ejercicio activo de su car
go, hallándose al servicio de la Diputa
ción, y porque ésta ha acostumbrado 
siempre á premiar en la protección de 
las viudas y los huérfanos los buenos 
servicios de sus funoionarios, el Sr. Ve
lasco usó de la palabra para manifestar 
que en efecto el Sr. Fernández de Ca
ñete prestó en vida excelentes servi
cios á la Diputación; pero que esta ins- 
tauoia viene en mala hora porque aca
baba d* leerse una Real orden que 
maud*haoer economías; y en su virtud, 
propone pase este asunto á la Comisión 
provincial para que, con mejor oper- 
tunidad, proponga la viudedad que en 
su caso debe concederse.

El Sr. Barroso diet: que hay una 
resolución favorable á la interesada, 
que sin opouerse á la Real orden 4 qao 
se alude ni aumentar por hoy los gas
tos del presupuesto, mantieus no obs
tante las buenas prácticas establecidas 
par la Diputación para estos casos; que 
se declare á favor de la viuda del señor 
Cañeta al derecho á percibir viudedad, 
según se ha hecho siempre en casos 
análogos; que se fije la cantidad de 
aquélla; y que, sin embargo, se aplace 
su pago para cuando esto pueda ser.

El Sr. Rivera dice: que no juzga 
equitativo ese aplazamiento, porque 
apesar de la Real orden, se están pe 
gando otras viudedades como la que 
ahora se solicita, y oree debe accedería 
é ineluirse en el presupuesto desde 
luego, como se ha hecho siempre en 
coso semej antes.

El Sr. Quintana dice: que no as opo
ne á que se otorgue en este caso lo 
que faere justo, aunque sabe que esto 
es graciable; pero que el asunto viene 
sin la debida preparación, no hallándo
se el expediente eu estado para resol
ver, y por lo tanto entiende que debe 
volver al Negociado ó á la Comisión 
que corresponda, para que dictamine 
con vista y amoldándose á la legisla
ción general de clases pasivas del Es
tado y proponga lo que considere pro
cedente.

El Sr. Ariza entienda que oon el dic
tamen y antecedentes cxpueetoi y por 
el Negociado, hay suficiente para acor
dar; y puesto que el asunto es gracia
ble, se haga ahora lo que le ha heoho ‘ 
en todos los oasos de igual naturaleza. 

Rectificaron loa señores Quintana y 
Ariza, y hecha la oportuna pregunta 
por la Presidencia, se acordó pase este 
asunto á Ia Comisión de Gobernación 
para que, con vista de todos los autece- 
dentea necesarios, se sirva proponer la 
viudedad que pueda otorgarae á la se
ñora solicitante, antes de que termi
nen las sesiones del presente período 
semestral.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
aeuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ang^ María Ca»t,ñtíira.

Sesión áel día 12 de Abril de 1890. 
PBESlDENCia DEL SB. MATILLA BAUBAJÓN

Señores que asíatierou:
Murillo, Velasco, Sáuchez Guerra,

Matilla de la Fuente, Conde de Huat, 
Ortiz, Viñas, Viguera, Escamilla, Man
zanares, Aparicio, Cabrera, Carrillo, 
Peralvo Quirós, Serrano, Rivera, Ari
za, de Hombre, del Rio, Marqués de 
Montesión, Quintaiia, Feruindez Te
jeiro, Flores, Carbonell, Cárdenas, Ro
dríguez Sánchez, García Cubero, Ba
rroso, Herrero (Secretario), Rivas (Se
cretario), á intento da celebrar sesión 
ordinaria, y abierta qua fuá por dicho 
señor Presidente, a» dió lectura del ac
ta de la anterior, que fuá aprobada.

Acto segaido usó de ¡a palabra el se
ñor de Hombre, para manifestar que su 
falta,de salud le había impedido asis
tir á la sesión de ayer; pero desea ha- 
esr CO usíar su voto conforme cou la mi
noría en la reseluoíón de la instancia 
dednoida por et Alcalde de Posadas, 
en solicitud de que sa le autorizar# pa
ra gastar eu la oonstmooión de nuevas 
Escuelas la cantidad no inventida has
ta el presente de la subvención que se 
había concedido á ese Ayuntamiento 
con destilo á una nueva Casa Consis
torial, acordándose constase asi.

Seguidamente aa outorisó por la Pre • 
sidenoia la lectura de la siguiente pro
posición incidental:

“Los Diputados que sueeriben piden 
á la Diputación provincial sa sirva de
clarar caducada la subvención otorga
da ni Ayuntamiento de Posadas para 
la construcción de una nueva Casa 
Consistorial, en vista de no haberae 
llenado las condiciones fijadas al efec
to. Salón de sesiones anca de Abril de 
mil ochocientos noventa.—Garlos Han 
sanares.—Tomás Rivera Infante.—El 
Conde de Hast.—Carlos OarbonelL— 
Sánchez Guerra,,,

Tomada en ooasidaraoióo,8a pregón- 
té por la Presidenoia sí se deolarabs 
urgente la discusión de la mismas ex
tremo que, á petioión del señor Manza
nares, se decidió en votación nominal, 
dando el siguiente resultado;

Señores que dijeron sí, y acuerdan 
declarar urgente la d iscusión de la pro
posición presentada: Murillo, Rivera, 
Rodríguez Sánchez, Flores, Manzana- 
nares, Conde de Host, Garcia Cubero, 
Quintana, Carrillo, Cabrera, Peralvo 
Quirós, Carbonell, Herrero, Sánobes 
Guerra, Sr, Presidente (Matilla Barra
jón).—Total, 15. Señorea que dijeron 
no, y opiuau que no deba dedararse la 
urgencia de esta discusión: Serrano, 
Viguera, Matilla de la Pueata, Viñas, 
Fernández Tojeiro, Ariza, Velasco, Ba
rroso, Ortiz, Cárdeuas, da Hombre, M- 
de Moutesión, Rivas.—Total, 13. Qae* 
dando, por lo tanto,declarada la urgen* 
oia de la discusión de la proposición 
que auteoede, por mayoría de quino* 
voto» contra 13; y abierta la mismo, *1 
señor Manzan ares dijo eu sa spoy* 
que siendo tan precaria la ai tu aoión de 
la Hacienda provincial, y hobióndoaB 
demostraio hasta la evidenuia que el 
Ayuntamiento de la villa de Posado* 
ha dejado transcurrir tres años sin H*' 
nar loa reguisitos con que la subveil* 
oión fuá otorgada, no utilísándola P^** 
couaiguiante en la epustruosiÓD de íW 
nuevas Cosas Capitulares; y pudíené'’ 
por otra parta pedir hasta el 75 p*i^ 
101) del importe de las obras al Minimi' 
torio de Eomeuto, mientras que 1* úlU*
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ïna Real orden circular del Minietro de 
U Gobernación, leída en la cesión de 
^y^t prohibe en absolute que figuren 
en los preen pu estos provinciales toda 
clase de subvenciones, se está eu «1 oa- 
•o de declarar caducada la parte no in
vertida aun de la que al Ayuatamien- 
h» de Posadas se otorgó en 16 de Abril 
de 1887, y así lo pide à la Corporaoióu 
P.sra que ae elimine desde luego esa 
pwtida del presupuesto do gastos.

El seftor Marqués de Montesión, di
es no puede estar conforme como Di
putado que es de ese distrito con la pra- 
**111100 del señor Manzanares, pues 
®QQ9Ídera justo conservar esa consig- 
’^lÓQ en el presupuesto para, inver- 
**'l® en la oonetrucoión de la nueva Ça: 
®4 Consistorial, paos el acuerdo en que 
®6 otorgó esta gracia causó estado, y si 
®* Ayuntamiento dejó de cumplir algún 
^®qnÍ8Íto, lo sabsanará, no siendo este 
^otivo sufioieute para que se elimine 
-otalmente ese crédito del preso pues- 
*®i anulando el acuerdo anterior, tanto 
^’*8| CU sin to que entienda que esa Cor
poración municipal ha adquirido ya ai- 
solios ooinproiuiso# contando oon eso» 
^*curaos

El 8r, Manzanares dice; que el Ayun- 
*^*^ento de Posadas no ha debido ad- 
^■^irir compromiso alguno, porque no 

. podido disponer de la subveooión 
haber cumplido previamente las 

‘^ondicióneg con que le fné otorgad^ 
Í®* el mismo Ayuntamiento dice que 

®8 necesaria la inversión de esos reí 
•lUsos eu ^gg obras de la Caga Oonsis- 

^b y por eso ha pedido que ae le 
**torios para gastarloa en la coastruo- 

® de m grupo de Escuelas, y como 
* «ato puede obtener esa ayuda de 

®’ «iudog generales del Estado, oare- 
lando ya j^ gubvención de objeto, lo 
•'’pedente es declarar su caducidad.

Notifie» el Sr. Marqués de Monto- 
®i baoiéndolo à su vez el 3r. Man- 

^^úares.
^^E1 seftof Villas dice haber entendi
do i^*** *^ señor Manzanares ha inverti- 
•e t”* ^'®‘®®’ do la cuestión; que no 
jg^ *^ ahora de tas Casas Cousistoria- 
1a t'Y* '^^*“*'^®®®ióu está un tantoade 
®^éll*' **^* do| derecho concedido é 
y , ^ Corporación municipal para in- 
^ **■ hasta la cantidad de 35.000 peio- 
^ ^®o la misma solicita se le permi- 
®Uel*^^^*^*^ **^ ‘* edificación de Es- 
8®n^' ^^ considerar que es mis Ur
bión i***° ^^'^^ servicio; que la peti- 
®®a ^1 ^^^***^^æ *i* Fomento es casi 
«oc ^ '*’^’^®i porque la atmósfera de 
1*08 °''^^** '^'^^ reina en todos los Cen- 
^éj j*''P*’'*®’‘** es tal, que dilata- 

^^*'5^^®ente la pretensión del 
dg^ ®’e®to; que no ha dicho deje 
8^ Q^ ®’’S®ute la conclusión de la Os 
6*nte***'**^'^'^^**’ ’*^° *1“* ” “^® “f’ 
oug] ,*^^ '* odifiosoión de las Es- 
faseb ^?* ’* Oiputaclôn. hasta abo 
^‘hrad * ^‘®*^8dcr é conceder, sia haber 
^o o ^ ”*'^* P*^^ oueata de lo concedi- 
^®8Utn ^'^* ** invierta en las Casas 
^*®ne h Y*^*^ ’^®® *^ Ayuntamiento 
^**■1819 *^^®’ contratas y acopiados ma- 
y qu "' 5°“*'®®^® oon esos recursos, 
^P^ne^be" ®^®''’® lo faltan porque se 
Uu y ®’^® proposición, se pondrá en 
tiorac? ^^®^® condicto à aquella Cor- 
íhuioj** o^dnicipat; que si faltan los

’ Z presupuesto do ¡¡^ obra, ofrece 

desde luego que vendrán iemediata- 
mepte;, q\ie la reciente Ree^l orden tan
tas veces citada prohibiendo la» anb- 
vencioae», se refiere, porque no puede 
tener efecto retroactivo, á las que de 
hoy en adelante se intentaran conceder, 
pero no á las que estaban concedidas 
dos ó tres añoi untes de tomarse esa 
resolución, y que si eso» requisites no 
se han llenado hace mucho tiempo por 
el Ayuntamiento de Posadas, consiste 
sólo en qne apesar de sus reiterada» 
gestiones ha habido una resistencia 
pasiva.en el funcionario encargado de 
efectnarlo.

El Sr. Manzanares dice: que no ha 
invertido tos términos de Ea cuestión, 
y que si ha hablado de tas Eacuelaa, ha 
side para probar que cuando el Ayun
tamiento pide qne á ellas se destine la 
subvención, es prueba de que no con
sidera argente invertiría en laj Casas 
Gonsistoriatea, y á este propósito diri
jo al Sr. Villas varias preguntas para 
patentizar que si la Municipalidad de 
Posadas hubiera necesitado en reali
dad y con urgencia de esos recurses 
para edificar unas nuevas Casas Ca
pitulares, se hubiera apresurado, como 
hizo Pozoblanco, á llenar los requisitos 
y coa dioica»» con que esta gracia te 
fué concedida, y no hubiera dejado 
transcurrir tres años sin utilizaita.

El 3r, Viña» dice: que en efecto, 
examinados los dos expedientes de Po
sadas y de Pozoblanco, se advierte en
tre ellos mucha diferencia en la trami
tación; pues mientras éste marchó oon 
todr claridad, el da Posadas aparece en 
verdadero abandono; y si la Diputa 
oión hubiera obligado al Arquitecto ú 
hacer los planos, el Ayuntamiento hu
biera cumplido oportunamente esos 
requisites; paro que ne parece sino qUe 
habla el deliberado propósito de que la 
Casa Consistorial de Posadas no se 
construyese, y ocurría lo ouatrario res
pecto á Pozoblanco.

El Sr. Cabrera dioe: que no hubo tal 
apresuramiento en la tramitación del 
expediente de Pozoblanco, sino ú*¡oa 
mente verdadero celo por parta de 
aquella Corporación muníoipal, y una 
necesidad urgextisíma de edificar la 
Casa Consistorial, porque no existía 
ninguna, pues la antigua se habla des
truido totalmente, cayendo á plomo; 
que ese expediente 8« había incoado 
dos años ante» de ser él Vicepresidente 
de la Comisión y de solicitarse sub
vención alguna; que en cuanto al fa
cultative que hubiera de hacer los pla
nos, esto es potestativo de los Ayunta 
mientes y cosa exclusivameote suya, 
sin que la Diputación pueda en manera 
alguna ordenar á su Arquitecto que se 
ocupe de las obras municipales, y úni
camente puede darle permiso para que 
lo verifique cuando sin menoscabe de 
loa servicios de la provincia, aquéllos 
los soticitao, porque en otro caso, y si 
esto hubiera podido ordenarse en la 
época ea que él fué Vicepresidente de 
la Comisión, lo mismo le hubiera man
dado á Pozoblanco que á Posadas, sin 
preferencia alguna, como cuando por 
motives especiales fué preciso orde
naría que se pusiera a) servicio de al
gún Ayuntamiento, por exigirlo las 
circunstancias, lo verificó, oitando é 
este propósito lo sucedí lo respecto al

nuevo Cementerio de Hornachuelos; 
asi, que sólo al celo del Ayuntamiento 
de Pozoblanco y á la gran necesidad 
en que se hallaba, se debe el que se 
apresurase á llenar los requisitos de la 
concesión antes que haya podido ha
cerlo el Ayuntamiento de Posadas,

EI Sr. Viñas rectifica, maaifestando 
qne él no ha querido atacar en manera 
alguna la celeridad conque se ha tra
mitado el expediente de Pozoblanco, y 
que st el Sr. Cabrerro, Diputado por 
esa distrito pudo Ínfiuir de algún modo 
en ello siendo Vioepreiidonte de la Co
misión provincial, hizo bien; que úni
camente lamenta el que el Ayunta
miento da Posadas no hubiera nombra
do para ello desde luego al Arquiteoto 
de la provincia, como hizo Pozoblano», 
porque entonces ya estarían concluidas 
las obras.

El Sr. Barro»# dice: que antas de 
declarar la caducidad de la ooncesión, 
come en la proposición se pide, debe 
formarse expediente en que se averi
güe y justifique debidamente si ha 
habido falta por parte del Ayuntamien
to de Posados y no ha compl¡4é ®n 
realidad las oondioionea que le fueron 
exigidas, y entonces habrá lugar á de
clarar la oaducidod de lo concesión.

El Sr, Rodríguez Sánchez, eu on 
razonado discurso, expuso sus opinio
nes poco favorables á la concesión de 
toda otase de subvenciones à loa Ayun
tamientos, porque en todas ellas eatra, 
por más ó por menos, la influe ñola y el 
favoritismo, que determine en último 
caso el privilegio de unas Oerporacio
nes respecto de otras, lo cual no ea 
equitativo; que la ley Municipal impone 
¿los Ayuntamientos la obligación de 

' atender con sus propios recursos al fo
mento y desarrollo de los Intereses 
materiales en sus IcoaUdodes respeoti- 
vos, sin recurrir é la Diputación para 
que ésta lo verifique mar mando sus es
casos recursos y dificultando por ello 
el que pueda destlnarlos oportunamen
te á objetos de interés provlnoiai, en 
los que preferente mente deben invoc- 
tirse; que de no hacer!o asi y dedican
do sus fondes á las aeoesldade* locale* 
de los pueblos, como quiera que todos 
ello» habrán de oonsiderarse oon dere
cho á solicitar y obtener en beneficio 
de su localidad respectiva la misma 
gracia, el Ayuntamiento de Córdoba, 
por ejemplo, que hace muchos alio# no 
puede concluir la construcción de lafa- 
chada de su Casa Comistorial, apenas 
cimentada, pretenderá invertír la» 
200.000 pesetas anuales de su coatí- 
gente de varios períodoa económicos 
en acabar esta obra, y aendirán otros 
también con igual razón exigiendo con
cesiones análogas, y en el momento en 
que la costumbre se generalice un poco, 
se liquidará el presupuesto provincial 
en subvenciones, y ni la Diputación 
podrá cubrir las obligaciones provincia
les ui extinguirá jamás sus deudos; que 
en el caso concreto que se discute res
pecto à la villa de Posadaa, sin prejuz
gar en manera alguna la ouestlóu, en
tiende debe practicar30 una liquidación 
de las obras que se hayan hecho, con
tando oon la garantía de los recursos 

1 que la Diputación le había concedido á 
fin de salvar la gestión de aquel Alcalde 

ordenador do pagos y abonarle ostoúni- 
camente, dedaraudo en lo demás cadu
cada la subvención que ae le había con
cedido; pues entiende que ni con pro
yecto de las obraa, ni sin ello», deben 
figurar en loa preeupueatoe de la pro
vincia subvenoiouea para necesidades 
locales.

AWNTAMÍENTO

Santa Eufemia.
Nira. 966.

Extrae lo de los ocaerdes tentadas por el 
Ayuntamiento en el á^ime trimeatra, for
mado en cumplimiento de lo provenid* 
en el art. 100 de la ley Municipal vigente. 

Sesión inaujural del dia i," de Enero 
de 1890.

Sa procedió á la elección de Alcal
des, Tenientea y Slndicoa,. resultando 
electos D, Celestino Avila Madrid, Al
calde; D. Tomás Jurado Cámara, Pri
mer Teniente; D. Sixto Jiménez Pella, 
ssguudu Teniente; D. Lorenzo Blanco 
Tena, Procurador Sindico, y D. Jaoiu- 
to Sánchez Raiz, Sindico suplente, 
acordando designar los domingos de 
cada semana pars la celebración de 1m 
sesiones ordinarias.

¿estón extraordinaria deí 1," de Enere, 
FBE3WBH0U. DEL SSjtOB ALCALDE OON

OBLBBTUtO AVULA MADRID
Se acordó en esta sesión aprobar la 

lista de oom pro misar tos para Sena
dores.

Ostión «ríraordinuría del día S de Enero.
PBBSIDBNOIA DKL BB. AVILA UADBID
Se aprobó el acta de la anterior y ae 

procedió al nombramiento de Secreta
rio de la Corporaoióu, cuyo cargo ae 
hallaba intorinamente desempeñado, 
reoayendo el nombramiento en D. Pa
blo del Campo Sánohez, oon el haber 
ooniígnado en presupuesto, de 993 pe
setas 96 céntimos, y 500 pesetas para 
gastos de material; nombrar al Conce
jal D. Timoteo Vioque y Caballero, 
Regidor Interventor de loé fondos mu
nicipal» a.

Sesión ordinaria dél día 6 de Enero, 
PBBSIPBNOIA DEL SB- AVILA MADRID
Se aprobó el acta de la antenor y se 

acordó fijar el número de Comisíonea 
permanentes, y fijar por sorteo los Con
cejales que han de constituiría; apro
bar la lista de pobres pora la asietenoia 
gratuita de los mismos por el facultati
vo titular, y por el encargado del su
ministro de los droga«;8o acordó oonvo- 
ear para el próximo domingo i los se
ñorea Alcaldes dal Viso, Guijo y Dos 
Torres, á fin de darles cuenta del Real 
decrero del Ministerio de la Goberna
ción, referentes á la formación de in
ventarío de loe fincas que constituyen 
el patrimonio municipal de cada villa.

Sesión ordinaria Ad día 29 de Enero.
Se reunieron las Comisiones de Isa 

villas de Dos Torree, Viso y Guijo, re
presentadas por sua respectivos Procu
radores Sied icos, acordando que se hi
cieran figurar en los inventarios patri
moniales de tos mismas, y después de 

' una amplia y detenida discusión aq
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acordó qae cada villa hioiera constar 
en los mismos las fincas urbanas y rúa- 
ticas da pertenencia, haciendo constar 
también los derechos que al disfrate 
proporciona de cada villa de los quin
tos de Cañada Llana, de pastos y arbo
lados.

Sesión ordinaria del día 19 de Enero,

raBsisiNolÁ oxL en. avila madmd

Se dió lectora del acts de la anterior, 
qae fié aprobada.

Se did cuenta al Ayuntamiento de 
ana instancia de Teresa Minatio Ros
tro, dirigida al mismo, suscrita por la 
interesada, y por ananimidad se acor
dó se expidiera en debida forma la cer
tificación pedida de las fincas urbanas 
que posee en este término municipal, 
y tina vez extendida, á continuación se 
entregue eriginal con este escrito i Ia 
interesada,à los fines que le convenga.

Seeión ordinaria de 26 de Enero.

FXKSIDXNOIA DEL 8a. ÁVILA MADBJD

Ss leyó el acta de la anterior, que 
fué aprobada.

El seftor Presidents dió cuanta & la 
Cerporaoión del expediente tramitado 
por esta Alcaidia para la formaoión de 
Ias listas de electores de compromisa
rios para la de Senadores,y no habién- 
dose interpuesto reclamación alguna 
sobre la exclusión ó inclusión en las 
mismas, debidamente publicadas, acor
daron prestarle sn aprobación de uná
nime conformidad. Se acordó el reparti
miento de trigo existente en panera,eu- 
frag ándose con a>ticipación loa gastos 
seplidoe por la caja municipal para 
pago de sn tercera parte de contingen
te de afios anteriores en débitos, pro
poniendo para lo cual la enajenación 
de seis fanegas de trigo, eufioientes á 
cubrir expresados gastos, y que referi
da enajenación se ha de llevar à cabo 
por subsita pública; que el producto 
sobrante ingresara en las arcas del es- 
tabieoimlento benófico del Pósito mu- 
nioipal de esta villa.

Sesi6ti ordinaria delude Febrero 
de 1990,

raxaiDKiaiA ont an. Ávila madrid

Dada lectora del acta de la .anterior, 
fuá aprobada. Aprobar el extracto de 
lea acuerdos tenidos en el trimestre 
anterior para an remisión al señor Go
bernador civil de la provincia para su 
inserción en el Boletiv Ovicial de la 
mism^ se dió lectura de los Bolstthss 
OnoiALis desde la última sesión, aoor- 
dándoee dar Aumplimiento á las diapo- 
sioiones qae tienen relación con las 
Corporaciones municipales; también ae 
aeordó ae expoga al público edicto lla
mando á lea mozos para la próxima ola- 
sifioaoióu y declaración de soldados 
que ha de tener lugar el domingo 
próximo 9, procurando que loa ex
pedientes se lleven tramitados por la 
Secretaria.

La sesión ordinaria del día 9 de Fe
brero no pudo tener lugar per hallarse 
la Corporación ocupada en operaciones 
del reempiara.

Seeion ordinaria del 16 de Febrero 
de 1990.

PBBSIDSNCIA DEL SS. ÁVILA MADBID

Dada lectura delà anterior, fué apro 
bada, Se acordó que vista la renuncia 
presentada por el encargado de la es
tafeta de Correes, D, Isidoro Aranda y 
Caballero, proponiendo para el desem 
peño de este cargo á D. Dionisio Ho
mero Hniz,que reúne eondiciones acep
tables para dicho cargo, y asimismo se 
acordó aprobar la distribución de fon
dos del mes da Enero y pagar á loa 
empleados de referido mes;igualmente 
se acordó facultar al Sr. Alcalde y Se
cretario para que lleven á término los 
expedientes seguidos contra los rema 
tantes de consumos del anterior año 
económico y del actual, oompelièndo- 
les al pago de lu que resulten adeudar 
á la Caja municipal, según certificado 
obrante en el mismo, cuya responsabi
lidad se atenderá en »1 último término 
á toa fiadores de aquellos; se dió cuen
ta á la Corporación del expediente de 
responsabilidad seguido por esta Al
caldía contra D. Juan Antonio Bejara
no, D. Francisco Antonio González, 
D. Juan Ruiz Pizarro y D. Pedro An
tonio Bejarano Blanco, Alcalde, Regi
dor Interventor, Depositario y Secreta
rio respectivamente, que fueron de este 
Ayuntamiento en el añe de 1884 al 85. 
La Corporación, por nunímidad, acuer
da hacer firme el acuerdo de 9 de Di 
oiembre de 1887, haciendo responsa- 
blcs á dichos señores al inmediato 
reintegro à favor de la Caja municipal 
de las 6.188 pesetas 66 céntimos á que 
ascienden las sumas recaudadas, auto
riza ado en su consecuencia al expre
sado seftor Alcalde para que notifiqie 
sn forma este acuerdo á los Interesa
dos, por si quieren impugnaría; y lue
go de evacuado se remita este expe
diente á la Superioridad, dése traslado ¡ 
al mismo de oertificasión bastante de j 
este acuerdo al expediente indicado, á ; 
los fines que se interesan.

Visto lo solicitado por el vecino de 
esta villa Juan Peña Sánchez, pidien
do se le conceda por servicios humani- 
taños prestados, oonoediódole la can
tidad de 15 pesetas.

Setión ordinaria del día 23 de Febrero,
FBESIDEMCIA DEL B*. AVILA VADSIO

Se dió lectura de la anterior, que fué 
aprobada: t

Se dió cuenta al Ayuntamiento del 1 
expediente de deudores presentado | 
por el rematante de consumos del co- * 
rriento año, pidiendo autorización á ■ 
esta Alcaldía para la imposición det 
segundo grado á los mismos por elcou- ' 
cepto de carne de cerdo, acordando que * 
el Sr. Alcalde autorice expresada pro- ’ 
videncia, [

Aprobar el proyecto de preeupaes ’ 
toe ordinario y adicional el vigente de ’ 
ingreecs y gastos municipales para el ' 
presento año económico de 1890 á 91 y - 
adicional de 1888 á 89, y que previa ■ 
exposición al público pase á la Junta 
municipal; declarar últimada y defini
tiva la lista de electores y elegibles pa
ra cargo municipal, mediante ha no 
haberse presentado reolamacién en la 
primer» quincena del corriente mes.

I Sesión ordinaria del día 2 de Marto. 
Í 
; FBBSIDXN«IA DEL SB. AVILA UADBtD

Se dió lectura de la anterior, que fuá 
aprobada:

Se consiguó Is recaudación por con
sumos de Febrero anterior y pago á 
los empleados del Municipio; se dió 
lectura de loa Boletixu habidos desde 
la sesión anterior y de las comunioa- 

' clones recibidas durante la última se- 
• semana, de lo cual, enterada la Oerpo- 
' ración, acordó su inmediato oumpli- 

, [ miento ex la parte respectiva.

La sesión del 9 no tovo lugar por 
falta de asistencia de ánfioiento núms- 

: ro de señores Concejales, 
i .

! Seeión ordinaria det día 16 de Marto.

PiESLOaNCIA DAL 8B. ATILA MADBID

Se dió lectura de la anterior, que fué 
■ aprobada y firmada:

Asimismo se puso en conocimianto 
de la Corporación la relación de den- 

> dores presentada por el subalterno de 
la Agencia ejecutiva de la zona del dis- 

I trito de Hinojosa, aorrespondiente al 
; anterior año económico de 1888 á 89 y 
1 del actual para su autorixaoión por 
' esta Alcaldía y de la junta repartidora 

y clasificación de los débitos incohra- 
b'es y cobrables, y se dió cuenta de los 

i BoLETiKEs OnoiALXB de la sesióntante- 
rior de lo que, enterada la Corpora
ción, acordó su cumplimiento; por mi 
el Secretario se propuso ó recordó que 
debiera pexsarse si se habla de asistir 
ála función parroquial de las Palmos, 

1 con objeto de encargarías, y temado en 
) oonsiieraoión se acordó asistir, y que 
j desde luego se adquieran los necaea- 
: rías autorizando para ePo al Sr, Presi

dente y convide á quien orea opor
tuno.

Sesión ordinaria del día 23 de Marto.
No tove lugar por hallarse la Ccr- 

poración en incidencias de quintas del 
actual reemplazo.

Sesión ordinaria del día 30 de Marto.

PaBBIDEKCrA DEL BB. AXILA MADID

Declarada abierta, se dió lectura de 
la anterior, que fué aprobada:

Seguidamente se dió por mi el Se
cretario cuenta de los Boletjnkb On- 
OLALKS números desde el 69 al 74, am
bos inclusives, y de las comunicaciones 
recibidas durante la última semana, de 
lo cual, enterada la Corporación, acor
dó sn inmediato cumplimiento en la 
parte respectiva.

Se acordó exponer ai público el pa
drón de cédulas personales y matrículas 
de subsidio del próximo año económico 
de 1890 al 91, por espacio de quince 
dias al primero, y al de diez la segunda.

Se acordó nombrar comisionado pa
ra la aprobación det presupuesto car

celario del partido judicial, á D. Tori
bio Mata Gutiérrez; Depositario muni
cipal; se nombre comisionado para la 
entrega ante la Comisión provincial d® 
la do Quinentftcióu de! actual reemplazo 
al Secretario de la Corporación, qu» *® 
personará con la antelación prevenida 
en referidas oficinas, abonándole ecu 
cargo ai capitato 11 del pr68üpa^®F 
por hallarse agotada la oonsignaolóa 
det capitulo y articulo de esto servicial 
la cantidad de gastos que aquél tu** 
aione; se propaso á la Corporación que 
hallándose próvimo el día de cumplir 
el voto religioso á la Patrona de esta 
villa, se nombre la Comisión que ha da 
presidir dicho acto, y que loe gastos 
que referido voto ocasione, por sólo 
haUarze en prean puesto consignada 1* 

J parte piadosa, ae libre el que pudierí 
; necesitarse para aquel objeto con oaf 
( go al capitulo 11 del presupuesto ^* 
1 gente.
I El Sr. Presidente manifesto qae T’®* 
• to el estado de la enseñanza en esta in’ 
j lia, y no encontrando anteoedentez d® 
: constitución de Junta local de la mif 
, ma. proponía à la Corporación se et®' 

vasen los teruas correspondientes a^ 
señor Gobernador civil de la proviu- 
oia, para su constitución en et térmio** 
más breve.

Con lo que terminó I» seaión de etl* 
día.

El extraeto que antecede fué api*' 
hado en la setión del día 6 de Abril*

Y para su publicación en el BoLwri* 
Oficial de la provincia, extiendo '^ 
presente, qae visa el Sr. Alcalde y c®^' 
tífico en Santa Eufemia 19 de AbH* 

de 1890.-V.’ B.’-EI Alcalde, Celes
tino Avila.—El Secretario, Pablo lí®' 

Campo.

Monte de Piedad del Sr, Medina

CAJA DE AHOKHOS DE CÓBDOBi
El lunas próximo, 9 ¿el corrieot®' 

tendrá lugar en este Establecimiento ’* 
subasta de alhajas de los empeños b®' 
chos en la oficina Central y Sacor®*’ 
primera durante el mes de Agosto út' 
timo, y que con arreglo á loa Estatuto* 
corresponden venderse.

El acto de subasta principiará é*** 
diez de Ia mañana.

Córdoba 6 de Junio de 1890. - ®' 

Contador, Manuel Anguita.

ANDNIO 0
En la Administración de este ^^ 

LETlN (Casa Socorro Hospicio) eiÍ8^^ 
ejemplares de la Ley de Redutami^'' 
y Reemplaza del Ejército, adicíúo^. 
con el Reglamento para la declarad" 
de exenciones. Cuadro de inutiliza;®’ 
físicas que eximen del servicio a*^^' 
y Circulares de 11 de Julio y 1^ 
Agosto de 1886, pertinentes al mia®’* 

asunto.
Su precio: 2,50 pesetas. .
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